
Esta Dirección General acuerda declarar jubilado, con el 
haber pasivo que por clasificación le corresponda, a don Ricar
do Suárez López, Secretario de la Administración de Justicia, 
rama de Tribunales, con destino en la Sección Primera de la 
Sala de lo Penal de la Audiencia Nacional, en cuyo cargo de
berá cesar el 7 de febrero próximo, en que cumple la edad 
reglamentaria.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos consiguientes.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 9 de enero' de 1980.—El Director general, Miguel 

Pastor López.
Sr. Jefe del Servicio de Personal de los Cuerpos de Función

Asistencial a la Administración de Justicia.

MINISTERIO DE EDUCACION

2270 REAL DECRETO 185/1980, de 18 de enero, por el 
que se dispone el cese de doña María Josefa Porro 
Herrera como Delegado provincial del Ministerio 
de Educación en Córdoba.

En virtud de lo establecido en el artículo tercero, aparta
do uno, del Real Decreto setenta y uno/mil novecientos seten
ta y nueve, de doce de enero, a propuesta del Ministro de Edu
cación y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día dieciocho de enero de mil novecientos ochenta,

Vengo en disponer el cese de doña María Josefa Porro He
rrera como Delegado provincial del Ministerio de Educación en 
Córdoba, agradeciéndole los servicios prestados.

Dado en Madrid a dieciocho de enero de mil novecientos 
ochenta.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Educación,

JOSE MANUEL OTERO NOVAS

2271 REAL DECRETO 186/1980, de 18 de enero, por el 
que se nombra Delegado provincial del Ministerio de 
Educación en Córdoba a don Juan García Bellver.

En virtud de lo establecido en el artículo tercero, aparta
do uno, del Real Decreto setenta y uno/mil novecientos seten 
ta y nueve, de doce de enero, a propuesta del Ministro de Edu
cación y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día dieciocho de enero de mil novecientos ochenta,

Vengo en nombrar Delegado provinciaj del Ministerio de 
Educación en Córdoba a don Juan García Bellver.

Dado en Madrid a dieciocho de enero de mil novecientos 
ochenta.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Educación,

JOSE MANUEL OTERO NOVAS

M° DE COMERCIO Y TURISMO

2272 ORDEN de 31 de diciembre de 1979 por la que se 
acuerda la publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado» de la relación circunstanciada de funcio
narios de los Cuerpos de Inspectores e Ingenieros 
Técnicos del SOIVRE.

A tenor de lo dispuesto en el artículo 27.1 y 2 de la Ley ar
ticulada de Funcionarios Civiles del Estado, este Ministerio ha 
tenido a bien acordar la aprobación y ordenar su publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado» de las relaciones de funcio
narios referidas al 31 de diciembre de 1079, correspondientes a 
los Cuerpos de Inspectores e Ingenieros Técnicos del SOIVRE.

Dentro del término de quince días, contados desde el siguien
te al de la publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial 
del Estado», los funcionarios interesados podrán formular ante 
la Subsecretaría de Comercio lsm reclamaciones que estimen 
pertinentes en relación a sus respectivos datos.

Madrid, 31 de diciembre de 1979.—P. D„ el Director general 
de Coordinación y Servicios, José Manuel Reyero García.


